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511 SUELOS ESTABILIZADOS •IN SITUª CON CEMENTO 

511.l.- DEFINICION 

Se define como suelo estabilizado •in situ• con cemento la mezcla 
intima de cemento y agua con el suelo de una explanación. a fin de me
jorar determinadas propiedades del mismo. 

511.2.- MATERIALES 

511.2.l.- Cemento 

511.2.l.l.- Condiciones generales 

Según el articulo 202 •cementos• del presente Pliego de Prescrip
ciones Técnicas Generales. , 

No se utilizarán cementos de categoria superior a trescientos 
cincuenta (350). 

Si el contenido ponderal de sulfatos en el suelo a estabilizar 
"in situ• con cemento, expresado en S03 según la norma NLT 120/72, 
fuera superior al medio por ciento (0.5 %) deberá emplearse un cemento 
resistente a la acción de los sulfatos. 

511.2.2.- Suelo 

511.2.2.l.- Condiciones generales 

Los suelos a estabilizar •in situ• con cemento deberán estar 
exehtos de materia vegetal. 

511.2.2.2.- Granulometria 

Los suelos a estabilizar ªin situ• con cemento no deberán ~~n~~ 

ner elementos de tamaffo superior a ochenta milimetros (80 mm). Su cer
nido ponderal por el tamiz UNE 2 mm deberá ser superior al veinte por 
ciento (20 %), y por el tamiz UNE 80 µ.m deberá ser inferior al linite 
especificado po~ el Pliego de prescriptiones técnicas particulares. 

511.2.2.3.- Plasticidad 

El indice de plasticidad del suelo a estabilizar •in situ• con 
cemento, según las normas NLT-105/72 y NLT-106/72, deberá ser inferior 
a quince (15). Su limite liquido, según la norma NLT-105/72, deberá 
ser inferior al limite especificado en el Pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 

511.2.2.4.- Composición quimica 

El contenido ponderal de materia orgánica del suelo a estabilizar 
•in situ• con cemento, según la norma UNE 7 368 77, no deberá ser su-
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perior al uno por ciente (l %). 

El contenido ponderal de sulfatos, expresado en S03 según la nor
ma NLT-120/72, no deberá ser sup•.::ri-:,r al uno pcr ciento (1 %) • 

511.3.- TIPO Y COMPOSICION DE!~~ MEZCLA 

El tipo y composición de la mezcla serán los definidos en el 
Pliego de prescripciones técnicas·particulares, el cual deberá fijar: 

La dosificación minima de cemento. 
El valor mínimo a los siete (7) dias del indice CBR, según la 
norma NLT-111/78, o de la resistencia a compresión simple, se
gún la norma NLT-305/87. 

511.4.- EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Los equipos mecánicos para la distribución de cemento en polvo 
debe~án ser capaces de aplicar la totalidad de la dosificación previs
ta en dos (2) pasadas, como máximo. 

La mezcla ªin situ• del suelo con el cemento se realizará median
te equipos que permitan una suficiente disgregación de aquél hasta la 
profundidad establecida en los Planos, cuando dicha disgregación no 
haya ·sido previamente obtenida por escarificación, y una mezcla uni
forme de ambos materiales. 

En las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su 
proximidad a obras de paso o desagUe, muros o eotructuras, no permi
tieran el emplee del equipo que nor~almente se estuvi~ra utilizando se 
emplearán los medios adecuados a cada case, de far~~ q~e las caracte
rísticas obtenidas no difieran de !as exigidas en las demás zonas. 

511 '. 5. - EJECUCION DE LAS OBRAS 

511.5,1.- Estudio de la fórmula de trabajo 

La estabilización no deberé in~ciarse sin que el Director de las 
obras haya aprobado su fórmula de trabajo, la cual deberá seftalar: 

La dosificación de cemento, la cual no deberá ser inferior a 
la minima fijada en el Pliego de prescripciones técnicas par
ticulares. 
En su caso, la humedad del suelo en el momento de su mezcla 
con el cemento. 
La humedad de compactación. 
El valor minimo de la densidad a obtener, que no deberá ser 
inferior a la fijada en el apartado 511.7 del presente articu
lo. 

Si la marcha de las obras lo aconsejase, el Director de las mis
mas podrá modificar la fórmula de trabajo, justificándolo debidamente 
mediante los ensayos oportunos, pero respetando la dosificación minima 
y, en su caso, el CBR mínimo o la resistencia mínima a compresión sim
ple a siete (7) dias fijados por el Pliego de prescripciones técnicas 

1,: 
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particulares. Se estudiarf y apro~a=á otra fórmula de trabajo en el 
caso de que var!en la procedenc.:.a del cemento o las caracteristieas 
del suelo a estabilizar. 

511.5.2.- Preparación de la superficie existente 

Si en la superficie del suelo a estabilizar •in situ• existieran 
defectos o irregularidades que excediesen de los tolerables, a juicio 
del Director de las obras, se co~regirán según sus instrucciones. 

A continuación, se escarificará el suelo hasta la profundidad ne
cesaria para que la estabilización tenga la rasante y espesor previsto 
en los Planos, disgregando el suelo hasta que 

no presente elementos ni grumos superiores a ochenta milime
tros (80 mm); y 

la eficacia de disgregación no sea inferior al ciento por 
cien~o (100 %) para el cedazo UNE 25 mm, ni al ochenta por 
ciento para el tamiz UNE 5 mm. 

Se entenderá por eficacia de disgregación a la razón entre el 
cernido en obra del material húmedo, y el cernido en laboratorio de 
ese mismo material desecado y desmenuzado. 

Si lo ordenase el Director de las obras, podrá asl.IIU.smo proceder
se a la humectación del suelo; pero no podrá distribuirse el cemento 
mientras queden concentraciones superficiales de humedad. 

511.5.3.- Distribución del cemento 

El cemento se distribuirá uniformemente con la dosificación esta
ble9ida, por medio de equipos mecánicos. Sólo en zonas de reducida ex-. 
tensión no accesibles a dichos equipos podrá el Director de las obras 
autorizar la distribución ~~nual. Para ello los sacos de cemento se 
colocarán sobre el suelo formando una cuadricula de lados aproximada
mente iguales, correspondientes a la dosificación aprobada; una vez 
abiertos los sacos, su contenido será distribuido rápida y uniforme
mente mediante ra~~rillos manuales o rastras de púas remolcadas. 

El cemento extendido que hubiera sido desplazado se reemplazará 
antes de la mezcla. 

511.5.5.- Eezcla 

La me2.cla deber.l obt:ena= 1.L.-i.a disp~rsión homogénea en· el suele del 
cemento aplicado, lo que se reconocerá ?Or un color uniforme y la au
sencia de grumo$ de caraento. 

511. 5. 6. - H\!Illecta,:ión 

El agua necesaria se ~üadirá ccnforme sP. realice 
alcanzar la humedad fijada en la fórmula de trabajo. 
cuenta las precipitaciones y evaporaciones de agua 
lugar durante la realización de los trabajos. El agua 

la mezcla, hasta 
Se tendrán en 

que puedan tener 
se agregará uni-

/ 
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formemente, y deberá evitarse que se acumule en las huellas dejadas 
por el equipo de humectación. 

511.5.7.- Compactación 

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla deberá ha
llarse suelta en todo su espesor, y su humedad no deberá diferir en 
más de dos (2) puntos porcentuales de la fijada en la fórmula de tra
bajo. Si a pesar de ello al compactar se produjeran fenómenos ~e ines
tabilidad o arrollamiento, deberá reducirse la humedad por nueva mez
cla y/u oreo hasta que dejen de producirse. En el caso de que fuera 
preciso a~adir agua, esta operación se efectuará conforme al apartado 
511.5.6 del presente articulo. 

La compactación se continuará hasta alcanzar la densidad especi
ficada en la fórmula de trabajo. En su fase final se evitará sobrecar
gar el suelo estabilizado •in situ• con cemento con compactadores de
masiado pesados. 

Durante la compactación, la superficie del suelo estabilizado "in 
situ• con cemento se conformará hasta alcanzar las rasantes y perfiles 
se~alados en los Planos, con las tolerancias establecidas en los Plie
gos de prescripciones técnicas. Si dicha superficie presentase irregu
laridades, huellas o discontinuidades inadmisibles, a juicio del Di
rector de las obras, deberá escarificarse ligeramente, recompactando 
otra vez la zona afectada, previa adición del agua necesaria. Una vez 
terminada la compactación no se permitirá recrecimiento alguno. 

511.5.8.- Acabado de la superficie 

Terminada la compactación, se escarificará la superficie en una 
profundidad de dos centimetros (2 cm) por medio de una rastra de púas 
remolcada y, previa una eventual humectación, se compactará hasta ob
ten~r una textura cerrada, libre de grietas o material suelto. El aca~ 
bada se terminará barrienqo con una escoba mecánica remolcada, de púas 
no metálicas. 

511.5.9.- Juntas 

Las juntas de trabajo se dispondrán de far~~ que su borde quede 
perfectamente vertical, debiendo para ello recortarse la parte precisa 
de la zona ya te,rminada. 

511.5.10.- Curado 

La superficie del suelo estabilizado "in situ• con cemento deberá 
mantenerse hwneda durante un periodo minimo de siete (7) dias a partir 
de su acabado. Para ello deberá regarse con la debida frecuencia y, a 
partir de que hayan transcurrido veinticuatro horas (24 h) • del final 
de las operaciones de acabado, disponer un riego de curado según se 
especifica en el articulo 532 "Riegos de curado" del presente Pliego 
de prescripciones técnicas generales, mientras la superficie se halle 
todavia húmeda. 
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511.5.11.- Tramo de prueba 

Siempre que 
culares, antes de 
será preceptiva 
para 

lo exija el Pliego de prescripciones técnicas parti
iniciarse la estabilización ªin situ• con cemento 
la realización del correspondiente tramo de prueba, 

comprobar la profundidad y eficacia de la disgregación del 
suelo y la uniformidad de su mezcla con el cemento; 
fijar la composición y fot"JI'~ de actuación del equipo compacta
dor, y 

- determinar la humedad de compactación más conforme a aquéllas. 

El Director de las obras determinará si es aceptable la realiza
ción del tramo de prueba como parte integran~e de la obra en construc
ción. 

Se establecerán la relacione~ entre nwnero de pasadas de los 
equipos y caracteristicas alcanzadas, tanto para la disgragación del 
suela y su mezcla con el cemento como para la compactación. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras 
definirá: 

Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Construc
tor. 
En el primer caso. su forma especifica de actuación y, en su 
caso, las correcciones necesarias, es?ecialmente en lo relati
vo a humedad de compactación. 

En el segundo caso, el Constructor deberá proponer 
pos, o incorporar equipos suplementarios o sustitutorios, 
dif~carse la fórmula de trabajo. 

nuevos equi
o deberá mo-

Asimismo, durante la ~jecución del tramo de prueba se analizarán 
los aspectos siguientes: 

- Comportamiento del suelo durante la disgregación y mezcla, y 
del suelo estabilizado bajo la compactación. • 
Correlación, en su caso, entre los métodos de control de hume
dad y densidad ªin situ• y de dosificación de cemento estable
cidos en los Pliegos de prescripciones técnicas y -0tros méto
dos rápidos de control tales como isótopos· radiactivos, 
carburo de calcio, picnómetro de aire, etc. 

511. 7. - ESPECI_FICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

511.7.1.- Densidad 

El suelo estabilizado •in situ• con cemento deberá presentar una 
densidad no inferior al noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima 
alcanzada en el ensayo •Prcctor modificado•, segün la norma 
NLT-108/72, efectuando las pertinentes sustituciones de elementos 
gruesos. 

2. 
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511.7.2.- Capacidad de soporte 

El indice CBR de probetas de suelo estabilizado ªin situ• con ce
mento a los siete (7) dias, según la norma NLT-111/78, no deberá ser 
inferior al valor especificado en el Pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

La resistencia a compresión ~imple del suelo estabilizado con ce
mento a los siete (7) dias, según la norma NLT-305/87, no deberá ser 
inferior al valor especificado en el Pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

511.7.4.- Tolerancias geométricas 

511.7.3.1.- De la superficie acabada 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milimetros (mm) con 
~~reglo a los Planos, en el eje, quiebros de peralte si existieren, y 
bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda de la mi
tad (1/2) de la distancia en~re los perfiles del Proyecto, se compara
rá la superficie acabada con la teórica que pase por las cabezas de 
dichas estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar la teórica en ning<m pun
te, ni diferir de ella más de ~reinta milímetros (30 mm). 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura es~abilizada, 
que en ningún caso podrá ser inferior a la teórica deducida de la sec
ción-tipo de los Planos. 

Será optativa del Director de las obras la comprobación de la su
perficie acabada con regla de tres metros (3 m), estableciendo la to
ler~cia admisible en dicha comprobación, de no venir fi~ada en e~ 
Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas 
se corregirán por el Constructor, a su cargo. Si no se hubiera agotado 
el plazo especificado para el acabado de la superficie en el apartado 
511.8 del presente articulo, se podrán recortar las zonas que rebasen 
las tolerancias por exceso, y proceder en ellas a un nuevo acabado. 
R€basado dicho plazo, las zonas deberán ser reconstruidas a cargo del 
Const~~ctor. 

Donde la tolerancia fuera rebasada por defecto y no existieran 
probler.ias de encharcamiento ni de espesor insuficiente, el Director de 
la~ c~ra~ podrá aceptar la ~uperficie, siempre que la capa superior a 
ella co~pense la merma sin incremento de coste para la Administración. 
De lo contrario, la zona deberá ser reconstruida a cargo d~l Construc
tor. 

5ll.8.- LIM!TACIONES DE LA EJECCC!ON 

Las estabilizaciones "in situ" de suelo con cemento se podrán 
iniciar cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 
cinco grados centigrado3 (SºC), siempre que no exista fundado temor de 
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heladas. El Director de las obras podrá rebajar este limite a dos gra
dos centigrados (2ºC) si la temperatura ambiente tuviera tendenci~ a 
aumentar, debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura des
cienda por debajo del limite primitivo. Cuando se produjeran heladas 
dentro de un plazo de siete (7) dias a partir de su estabilización "in 
situ• con cemento, el suelo deberá protegerse contra aquéllas seg~n 
las instrucciones del Director de las obras. 

Con lluvias ligeras se podrán realizar normalmente las operacio
nes de aportación de cemento, mezcla, compactación y acabado. 

Cuando la fuerza del viento sea excesiva, a juicio del Director 
de las obras, no se podrá aplicar cemento. 

Toda cantidad de cemento aplicada deberá mezclarse con el s,, ... , • 
antes de que hayan transcurrido una (1) hora a partir de su aplica
ción. La humedad fijada en la formula de trabajo deberá alcanzarse an
tes de que hayan transcurrido dos (2) horas a partir de la aplicación 
del cemento. La mezcla no podrá permanecer más de media (l/2) hora sin 
que 'se proceda a su compactación y acabado, o a una nueva remoción y 
mezcla. 

La compactación deberá terminarse antes de hayan transcurrido 
cuatro (4) horas de la incorporación del cemento al suelo, plazo que 
el Director de las obras podrá rebajar a tres (3) horas cuando la tem
peratura ambiente sea superior a treinta grados centigrados (30ºC). El 
acabado deberá concluirse antes de que hayan transcurrido dos (2) ho
ras desde el comienzo de la compactación. 

Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo 
se interrumpa durante más de tres (3) horas. Cuando se trabaje por 
franjas, se dispondrá una junta longitudinal cuando la demora entre 
las:operaciones en dos contiguas rebase una (1) hora. 

Mientras no se hayan terminado la compactación, acabado y curado 
del suelo estabilizado "in situ" con cemento, deberá prohibirse la ac
ción de todo tipo de circulación que no sea imprescindible para dichas 
operaciones. Una vez ejecutado el riego de curado, no podrán circular 
sobre él vehiculos ligeros en los tres (3) primeros dias, ni vehiculos 
pesados en los siete (7) primeros dias, salvo con autorización e~~~::
del Director de las obras y estableciendo previamente una protección 
del riego de curado mediante una capa de arena o tierra cuya dotación 
no deberá rebasar los seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), y que 
deberá ser completamente retirada por barrido antes de ejecutar otra 
unidad de obra sobre el suelo estabilizado "in situ• con cemento. 

511.9 SEGURIDAD E HIGIENE EN LA EJECUCION DE LA UNIDAD 

511.9.1.- Medidas protectoras 

Las p=endas de los obreros que manejen cemento deberán atenerse a lo 
siguiente: 

La camisa, doble en caso de frie, será abotonada con manga 
larga que no se deberá remangar. 
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Les zapatos serán cubiertos o botas, con cordones. 
Las perneras del pantal6n deberán atarse sobre el calzado. 
No se deberá usar pantalón corto. 
La cabeza irá cuLierta con gorro e casco. 
Las manos estarán protegidas con guantes largos hasta el codo. 
Las prendas no deberán ser demasiado ajustadas al cuello o mu
fiecas. 

Los obreros que vayan a estar expuestos durante largos periodos a 
la presencia de cemento deberán aplicar una crema protectora -por 
ejemplo, vaselina- a la piel expuecta: cara, cuello, mut'\ecas, 
tobillos. En todo momento deberán llevar anteojos con protección late
ral, y en presencia de cemento deberán asimismo llevar una mascarilla 
filtrante ligera. 

Terminado el trabajo, los obreros deberán bafiarse o cucharse con 
agua ligeramente ncidulada con vin~gre, elimir.ando totalmente el ce
mento y la crema protectora. 

, 
511.9.2.- Primeros auxiliof 

Las ~uemaduras por cemento deberán lava=se abuncantemente con. 
agua tibia y jabón hasta remover todo el cemento, aplicándose a conti
nuación una cura del tipc normalmente usado p1ra quemaduras -por 
ejemplo, tul engr~sado-. La quemadura se mantendrá vendada hasta su 
curación. 

En el ca30 de que el cEmentc afe=tara a los ojos, éstos deberán 
l?.Yados in;"edie.tamente con ab,:ndante a3ua, forzando su apertura si 
fuere preciso. 

En to:io caso, cualq•_¡;.~-:-1.:.~1;ici~:1te deberá ser p·:lesto i~ediatamen
te ~n cc:nociir.ie:t,tr:: cel l·~úd :e~ ::-::?r.pr.::sabJ.e d~ la Seguridad e Higiene en 
la obra. 

511.10. - MEDICJ.0N :::· Ar.CNO 

En niJgún caso habr~ l~gar al abono por separado de la prepara
ción d~ la superficie existente. 

El cemento empleado en la ~stabilización "in situ" de suelos se 
abonará po= toneladas (t) realmente empleadas, medidas antes de su em
pleo por pes:>.da en báscula contrastada o, en el caso de emplearse en
sacado, multiplicando el nwnero de sacos iguales por el peso medio 
contenido en ellos. No se abonará el cemanto que haya sido desplazado 
antes de la mezcln. 

La ejecución dgl suelo estabilizado •in situ• con cemento se abo
nará -~or metros cúbicos (m3) de material estabilizado, los cuales se 
obtendrán c~mo producto de la anchura sefialada en los Planos por la 
longitud r2elmcnte estabilizada -o, donde aquélla no sea constante, 
ser,On scñ~l~ el Plieeo 9e prescripciones técnicas particulares o, en 
su defec~o, el Di=ector de las obras- y por el espesor medio deducido 
de los e~~ayos de co~~=ol. 
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511.11 CONTROL DE CALIDAD 

511.11.1.- Control de procedencia 

511.11.1.1.- Suelo 

9 

Antes del inicio de su estabilización •in situ• con cemento se 
identificará cada tipo de suelo, determinando la dosificación de ce
mento necesaria en función del resultado de los ensayos. 

De cada tipo de suelo, y sea cual fuere la cantidad del mismo a 
estabilizar, se ensayarán como minimo cuatro (4) muestras, a~adiéndose 
una (1) más por cada cinco mil metros cübicos (5 000 m3), o fracción, 
de exceso sobre veinte mil metros cübicos (20 000 m3) de suelo a esta
bilizar. 

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos: 

- Granulometria por tamizado, segün la norma NLT-102/72. 
~ Limite Liquido e Indice de Plasticidad, segdn las normas 

NLT-105/72 y 106/72. 
- Contenido de materia orgánica, según la norma UNE 7 368 77. 

Contenido de sulfatos, segün la norma NLT-120/72. 

511.11.1.2.- Cemento 

Segün el apartado 202.9 del articulo 202 •cementos" del presente 
Pliego. 

511.11.2.- Control de producción 

Se realizarán los siguientes ensayos: 

*Por cada doscientos metros cObicos (200 m3) de suelo estabilizado •in 
situ" con cemento, o cada dia si se estabilizara menor cantidad: 

Fabricación de cinco (5) probetas para el control de recepción 
de la capacidad soporta mediante el indice CBR, segün la norma 
NLT 111/78, con material tomado aleatoriamente en el tajo. 

*Por cada mil metros cübicos (1000 m3) de suelo estabilizado •in situ• 
con cemento, o una (1) vez a la semana si se estabilizara menor can
tidad: 

Proctor modificado de la mezcla, según la norma NLT-108/72. 

511.11.3.- Control de recepción 

Se considerará como •lote•, que se aceptará o rechazará en blo~ 
que, el suelo estabilizado •in situ• con cemento que entre en doscien
~cs cincuenta metros (250 m) de explanada, medidos a lo largo del eje 
de la carretera, o alternativamente en tres mil metros cuadrados (3000 
m2) de explanada, o en la fracción construida diariamente si ésta fue
r~ menor. 
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Los ensayos ~in situ• se realizarán c-n puntos previamente selec
cionados mediante un muestrao aleatorio, tanto longitudinal como 
transversalmente; si en dichos puntos apareciesen defectos localiza
dos, se corregirán y se hará un nuevo muestreo. Se asignarán a cada 
lote las probetas fabricadas durante el control de producción que le 
correspondan. 

511.11.3.1.- Compactación 

Sobre una muestra de efectivo cinco unidades (5 ud) se realizarán 
ensayos de: 

Humedad natural, seg(m la norma NLT-102/72. 
Densidad •in situ•, según la norma NLT-109/72. 

511.11.3.2.- Espesor 

Antes de tapar el orificio practicado para el control de la com
pactación, se medirá en el mismo el espeso= de suelo realmente estabi
lizado. 

511.11.3.3.- CapF.cidad soporte 

Si lo previera el Pliego de prescripciones técnicas particulares, 
se determinaré el indice CBR, según la notma NLT-111/78, de las probe
tas fabricadas durante el ~ontrol ce producción, a los siete (7) dias 
de su fabricación. 

511.11.3.4.- Resistencia 

Si lo previera el Pliego de prescripciones técnicas particulares, 
se determinará la resistencia a compresión simple, según la norma NLT 
305/87, de las probetas fabricadas durante el control de producción, a 
los•siete (7) dias de su fabricación. 

511.11.3.4.- Criterios de aceptación o rechazo del lote 

511.11.3.4.1.- Densidad 

Las densidades medias obtenidas no deberán ser inferiores a la 
especificada en el apartado 510.7.1. del presente articulo; no más de 
dos {2) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados 
individuales de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la 
densidad especificada. De no alcanzarse los resultados exigidos, el 
lote se recompactará si se estuviera dentro del plazo ~~rcado por el 
apartado 511.8 del presente articulo; de lo contrario, será recons
truido a cargo del Constructor. 

Los ensayos dF? determinación de humedad tendrá.n carác'ter indica-. 
tivo y no constituirán, por si solos, base para la aceptación o recha
zo. 

Para la r':!alizaci('ln de ensayos de hU::1od.ad y densidad "in situ" 
podrán utilizarse métodos rtpidos ne d~strGctivos, tales como isótopos 
radiactivos, carburo de calcio, picn6rretro 1e aire, etc., siempre que 

2S 
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11 

mediante ensayos previos se haya determinado una correspondencia razo
nable entre estos métodos y las normas NLT- 102/72 y 109/72. 

511,11.3.4.2.- Espesor 

Ning(m espesor podrá ser inferior al previsto en los Planos en 
má:s de veinte milimetros (20 mm), ni el espesor medio podrá ser infe
rior al citado espesor previsto en más de diez milimetros ·c10 mm); de 
no cumplirse cualquiera de las dos condiciones anteriores, el lote de
berá ser reconstruido a cargo del Constructor. 

511.11,3.4.3.- Capacidad soporte o resistencia 

La media de los indices CBR o de la resistencia a compresión, se
g(m el caso, deberá ser superior al noventa por ciento (90 %) del va
lor especificado en el apartado 511.7 del presente articulo. En caso 
contrario, se aplicará al abono del lote un descuento del triple (3 x) 
de lo que la merma baje del diez por ciento (10 %}; y si ésta superara 
el veinte por ciento (20 %) del valor especificado, el lote será re
construido a cargo del Constructor. 

Ning~n resultado individual podrá ser inferior a dicho valor en 
ás de un veinte por ciento (20 %) del mismo. En caso contrario, el 
lote será reconstruido a cargo del Constructor. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE SUELOS ES'L.\BILIZADOS •n¡ SITU• CON CEMENTO 
QUE DEBEN FIGURAR. EN EL PLIEGO.DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PAR.TICULAR.ES 

Apartado 511.2.2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

El limite superior del cernido del suelo a estabilizar •in situ• 
con cemento por el tamiz UNE 80 µ.m fijado por el Pliego de prescrip
ciones técnicas particulares no deberá ser superior al 50 %, en masa; 
y se rebajará á 35 si la estabilización se emplease para obtener una 
explanada E2 6 E3 de las definidas en las instrucciones 6.1-IC y 
6.2-IC de la Dirección General de Carreteras. 

Apartado 511.2.2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

Si la estabilización se emplease para o~tener una explanada E2 6 
E3 definidas en las instrucciones 6.1-IC y 6.2-IC de la Dirección Ge
neral de .Carreteras, el limite liquido del suelo a estabilizar •in si
tu• con cemento deberá ser inferior á 40. 

Apartado 511.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

El Pliego de prescripciones técnicas particulares definirá el ti
po y composición de la mezcla y, en función de los tipos de explanada 
a·obtener de las definidas en las instrucciones 6.l y 6.2-IC de la Di
rección General de Carreteras, fijará: 

- La dosificación minima de cemento, la cual no deberá ser in
ferior al 2 %, en masa, respecto del suelo seco, para una ex
planada El, ni al 3 % para una explanada E2. 

- El valor minimo del indice CBR a los 7 dias, el cual no debe
rá ser inferior á 5 para una explanada E2, ni á 10 para una 
explanada E3. 

- El valor m1nimo de la resistencia a compresión simple a los 7 
dias, en cual no deberá ser inferior á 1,5 MPa para una ex
planada E3. 

Apartado 511.5.11 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

Si no lo se~alase el Pliego de prescripciones técnicas particula
res no será preceptiva lR realización de un tramo de prueba. 

Apartado 511.7.3.l del Pliego ne Prescripciones Técnicas Generales 

De no venir fijada en el Pliego de Frescripciones técnicas parti
culares, el Director de las obras fijará la tolerancia admisible en la 
comprobación de la superficie acabada co~ regla de 3 m. 

Apartado 511.10 del Pliego de Prescripciones .Técnicas Generales 

Donde la anchura se~alada en loa Planos ?ara la estabilización 
ªin situ• con cemento no fuera cor.stante, el Pliego de pre5cripciones 
técnicas particulares o, en su defecto, el Directo~ d~ las obras se~a
lará la forma de la medición de su superficie, a efectos de abono. 

O.C. 297/1988

Artíc
ulo

 si
n a

pli
ca

ció
n d

es
de

 la
 ap

rob
ac

ión
 de

 la
 O

.C
. 1

0/2
00

2 

(Lo
 in

co
rpo

ra 
jun

to 
al 

51
0 a

l a
rtíc

ulo
 51

2) 




